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PRECIOS Y PUNTO Dp SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 3» peseta».
Semestre ............................ 66 —
Anual ......................‘................  126 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administroció» 
/# Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirín al precio de. venta, o sea a O’sO ptas. los dd 
eflo comiente; 0’7$ ptas.. los del afio anterior, y de 
otros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cade inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará»,, 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 

/ venido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. L , ' .

■ El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
^^del Hogar Pigwatelli.

BOLETIN OFICIAL
" DE LA PROVINCU DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t >n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
lemestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■ ,

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DECRETO

E^lableciendo la celebración de la 
“Fiesta Anual del Seguro1’

La Comisión de Tarifas Mínimas 
y Comisiones Máximas nombrada 
por Orden, ministerial de 3 de mayo 
de 1935, designó una Ponencia en
cargada de organizar la celebra
ción de la “Fiesta Anual del Se
guro ”.

La atención que a este Ministerio 
merece la institución aseguradora, 
el deseo hecho público. reciente
mente de quex sea una realidad 
aquel acuerdo y el que en otros paí- 
t^s, " especialmente aquellos más 
unidos a nosotros por lazos de san
gre, idioma y costumbres, lo ten
gan ya así establecido, aconseja el 
consagrar una fecha a. la celebra
ción de actos que subrayen su 
transcendencia.

Por otra parte, la promulgación

de la Ley de Seguros, de 14 de 
mayo de 1908, que estableció la or
denación de estas materias en nues
tra Patria, y cuyas normas han per
mitido encauzar tan importante 
sector económico, señala la refe
rida fecha como símbolo de re
cuerdo.

En su virtud, previa deliberación- 
del Consejo de MániStros y a pro
puesta del de Hacienda, dispongo:

Artículo 1.° Se establece como 
“Día del Seguro” la fecha de 14 de 
mayo de cada año. ,

Artículo 2.° Se encomienda a la 
Dirección General de Seguros la 
organización de los actos conmemo
rativos para solemnizar la expre
sada .fecha.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pardo a diez de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco. — Francisco Franco. 
El Ministro de Hacienda, Joaquín 
Benjumeá Burín.

(Del “B. O. del E.” núm. 325, 
de fecha 21-11-45)."

Ministerio 
de Educación Nacional

DECRETO

Creando en la Unwersidad, de Za
ra goz-a el Colegio Mayor “Fernan

do el Católico

Continuando la política iniciada 
en el Decreto ‘de 19 de febrero de 
1942 sóbre Colegios Mayores Uni
versitarios,

A propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo :

Artículo L° Se crea en la Uni- 
/versidad. de- Zaragoza el Colegio 
Mayor “Fernando el Católico”.

A r t i c u 1 o 2.° El Ministerio de 
-Educación Nacional dictará las ór
denes que estime necesarias para 
la aplicación de lo establecido en 
el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 10 de 
Noviembre de 1945. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Educa
ción Nacional, José Ibáñez Martín.

(Del “B. O. del E.” núm. 325. 
de fecha 21-11-45).
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SECCION TERCERA

Núm. 5,115

Diputación Provincial 
de Zaragoza

PRESIDENCIA

Finado en 12 del corriente el plazo 
ampliatorio concedido a los Ayunta
mientos en la circular del Gobierno de 
la . provincia, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la- misma de 4 de junio deí 
corriente año, para la remisión de los 
informes sobre la documentación de 
carácter histórico que se conserva en 
los Archivos municipales, no es posible 
a esta Diputación cumplir el mandato 
de la Superioridad por ser muchos los 
Ayuntamientos que todavía no han 
verificado el envío. ■

' Conviene, pues, que, con la máxima 
urgencia, remitan los informes que en la 
aludida circular se piden, sin que por ello 
queden relevados de la obligación, que 
subsiste, de redactar y enviar el inven
tario. Idéntica urgencia se encarece a 
'os que, habiendo enviado el inventario, 
han omitido los informes acerca de la 
documentación de carácter histórico.

Consideramos útil recalcar que las 
directrices para la ordenación de los 
Archivos municipales están contenidas 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento de 23 de 
agosto de 1924, y que para orientarse 
acerca de la formación del invenfario 
de los documentos, incluidos los- histó
ricos, pueden consultarse las normas 
insertas en la circular de esta Presiden
cia publicada en el Bo l e t ín - OricTB 
de la provincia de 7 de abril del año 
corriente. -

Zaragoza, 20 de noviembre de 1945. 
El Presidente, L. Labarta.

SECCION CUARTA

Núm. 5.051
Admón- de Propiedades 

y Contribución Territorial 
de Zaragoza •

Uina vez enviados a esta Administración 
por el señor Ingeniero-Jefe dal Servicio de 
Catastro de Rústica^ de esta Delegación de 
Hacienda, con feclia de hoy se remite a las 
Juntas Periciales que al final se indican el 
apéndice de afltas y bajas por rústica de su 
respectivo término municipal, en los que 
Se consignan, pa:,a -surtir efe-tos tributa
rios en el próximo' ejercicio económico, las 
variaciones que experimenta el padrón vi
gente.

Los referidos a'péndices han de ser ex- . 
puestos al público en la Casa Consistorial 
correspondiente, durante un plazo de ocho 

. días, contados a partir de h publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oliciar’ de la 
provincia, ,

• Durante el mencionado término de ex
posición, los contribuyentes en general po
drán formulalr, ante la Junta Pericial res
pectiva, las reclamaciones qu¡e crean opor
tunas,. las cuales, debidamente informadas 
por dichas entidades y unidas a l(as que és
tas juzguen procedentes, serán iremitidas 
a esta Administración de Propiedades al 

. devolver los repetidos (apéndices. En estos 
consignarán las Juntas Periciailes la corres
pondiente diligencia de aprobación en el 
caso de no presentarse reclam|adones aten
dibles.

Los pueblos a que*se refiere este anuncio 
son: Anento, Carmena, Daroca, Retascón 
y (Romanos.

Lo que se 'h|ace público por medio de es
. te periódico oficial para conocimiento de 

lo-s interesados en general.
-“taragoza, 19 de noviembre de 1945.—El 
Administrador: P. S., Luis ^Romería,

Núm. 5.116

Delegación de Hacienda 
de la Provincia 

de Zaragoza
- Corredores de Comercio

Para dar cumplimiento a lo precep
tuado en el artículo 11 del vigente Re
glamento de Corredores de Comercio de 
26 de julio de 1929, por el presente 
anuncio se hace público que, previos los 
requisitos reglamentarios, han tomado 
posesión del cargo de Corredores de 
Comercio, para las respectivas plazas 
que se indican ,los señores siguientes:

D. Cecilio Sagarna López, .para Za
ragoza.

D. Luis Moreno López, para Ta- 
razona.

Y a fin de que se les reconozca como 
tales Agentes mediadores con los dere
chos y obligaciones que preceptúan las 
disposiciones vigentes, se hace público 
por el presente anuncio para general 
conocimiento. ■

Zaragoza, 21 noviembre 1945.—El 
Delegado de Hacienda: P. A., A. 
Asenjo.- _

SECCION QUINTA

Núm. 5.113

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

La Corporación, en sesión plenaria 
celebrada el día 4 de julio último, acor
dó contratar mediante concurso la 
construcción e instalación de ochenta y 
cinco jaulas metálicas para las cámaras 
frigoríficas en el Mercado de la plaza 
de Lanuza.

Las proposiciones se extenderán en 
papel de clase 6.a, e irán reintegradas 
con un timbre municipal de 1*50 pse-

tas, debiendo acompañarse a las mis
mas lo siguiente: . Plano con detalle 
de la construcción de las jaulas, indi
cando; el sistema de refuerzos adop
tado.

Las proposiciones habrán de presen
tarse en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría municipal, de once a una, 
durante un plazo de diez días hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

En dicha Sección, durante el mismo 
plazo, se hallarán de manifiesto el ex
pediente y el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos se celebrará 
en la Casa Consistorial a las dpce ho
ras del día siguiente hábil al en que fine 
el referido plazo de diez días, ajus
tándose a las formalidades de rigor.

El tipo de presupuesto de lasl obras 
será de 63.750 pesetas, no admitiéndo
se proposiciones que excedan de dicha 
cantidad.

Para tomar parte en el concurso debe
rá depositarse en la Caja municipal la 
cantidad de 1.275 pesetas en "concepto 
de fianza provisional.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer el importe de Jos anuncios, 
derechos reales, la tasa rque^ señala la 
Ordenanza núm. 9 y demás gastos que 

^se deriven o produzcan.
Las proposiciones se ajustarán al 

modelo que a continuación se inserta.
Zaragoza, 22 de noviembre de 1945. 

EljAlcalde, Francisco Caballero.—P. A. 
deS.E.: El Sécratario general, Car
melo Zaldívar,

Modelo de -proposiciÓTi :

D.... .  domiciliado en.......... y con 
residencia en......... provincia de........ .  
calle de....... , nú ñero......., enterado’de 
los antecedentes y pliego de condicio
nes que han de regir para la contrata
ción de la construcción e instalación 
de las jaulas metálicas para las cámaras 
frigoríficas en el Mercado de la plaza 
de Lanuza, se compromete a efectuar 
dicha construcción e 1 instalación, con 
arreglo al 'proyecto y presupuesto que 
se acompaña, por la cantidad de.X... 
(en letra)........pesetas, declarando que 
las remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo los 
obreros de cada oficio y categoría de 
los que hayan de ser empleados en las 
mencionadas obras serán:...................

Asimismo la remuneración por horas 
extraordinarias que se uti'icen dentro 
de los límites legales será:..................

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4.697 .
(Continuación: Veas «B. O. núm. 267)

—Aumentar a la’bO pías, el jor
nal asignado a D. Blas Escriche Al- 
faró, obrero cerrajero mecánico del 
Matadero, pero sin cambio de nom-
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de la Corporación, para, presidir 
la mesa de la subasta para ad
judicar las concesiones administra
tivas que autoricen los aprovecha
mientos de pastos y espartos de los 
montes municipales durante el año 
forestal 1945-46.
' —Designar al Teniente de Alcal
de D. Manuel Campos y al Conce
jal D. Antonio Caudevill-a, para que 
en representación de la Alcaldía y 
Corporación, respectivamente, for
men paj’le de la* mesa para la su
basta para la enajenación del caba
llo “Sol”, declarado inútil para los 
servicios municipales.

Sesión ordinaria de 12 de sep- 
" tiembre

Lectura y aprobación del acta de 
la anterior.

Se acordó:
—Conceder permisos para rea

lizar diversas obras en: Avenida 
del) Ferrocarril, angular a ^Cortes 
de Aragón; calles B y E de la par
celación del Camino de Monzalbar- 
ba; Laurdes, 2b; Avenida de Amé.- 
rica, 44; San Blas, 42 a 46; Trave
sía, 5; Paseo de Colón, 2; Radre 
Polanco, 12; Borja, 5; Alpalá, 4; 
Sevilla, 27, y Gascón de Gotor, 12; 
Almería, 42; Francisco Morano, 3; 
Capitán Repollés, 6; Camino de la 
Ortilla, ^5; Pradilla, 9; Sepulcro, 
núm. 38; 12 de Octubre, 32, y Ca
mino de Monzalbarba, 44.

—Autorizar para construir edifi
cio: a doña Martina Béseos García, 
en paseo de Mariano Renovales; a 

" D. Tomás y D. Pedro López,, bloque 
de dos casas con fachadas a las ca
lles de Riela y Cortes de Aragón; 
a D. Julián Arruga, en E'scultoil

bre, esto es, figurando con la deno
minación de un mecánico cerra
jero.

—Requerir a D. José Calláu Az- 
nar, recientemente nombrado por 
oposición Bombero de 2.a, que ac
tualmente regenta el cargo de Sar
gento en el Ejército, para que pre
sente el oportuno justificante que 
acredite haber solfcitado su licén
ciamiento, para poder así reservarle 
la vacante de bombero hasta que 
sea resuelta por el Ministerio la li
cencia del citado Sr. ' Canáu.

.—Conceder a doña Paz Monterde 
Olmos, un mes de licencia por en
ferma.

—Señalar con los números 11, 13, 
y 17 al nuevo Colegio sib? en ?a 

falle de San Vicente de Paúl, pro
piedad de la Comunidad de Her
manos Maristas.

—Denominar calle del Perpetuo 
Socorro a la que va desde la Ave
nida del Ferrocarril hasta la de 
Moncasi.

—Dar la. conformida 1 a una re
lación de facturas de la Comisión 
de Gobernación,-que importa p -se
tas 7.144’60. .

-—Conceder a- D. Ramón Cerrada 
Gay el nicho que se indica del Ce
menterio Católico de Torrero.

—Ceder a D. José Benedicto Ti
rado el terreno número 5 del cua
dro 5.° del Cementerio de Torrero.

—Autorizar a “Los Tranvías de 
Zaragoza”, S. A., para que proceda 
a. hacer desaparecer las ramas de 

_ los árboles que sobresalen, en las 
condiciones que se indican.

—Aprobar una relación de jorna
les y materiales por obras realiza
das por administración para am- 
pliacióíi y reforma del Matadero 
Municipal, correspondiente a los 
meses de junio y julio del año ac
tual, que importa 50.682’08 pesetas;.

—Aprobar la primera relación de 
jornales y materiales por obras rea
lizadas por administración para re
forma y adecentamiento del Alber
gue Municipal, cuyo importe as
ciende a. 3.252’64. pesetas.

—Adjudicar a D. José -Gasama: 
yor las obras de instalación de unos 
bastidores metálicos al telón de 
boca del Coliseo Municipal, recien
temente" restaurado, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de 

- 756 pesetas.
—Designar al Teniente de Alcal

de D. Manuel Campos, en represen
tación de la Alcaldía, y a D. Anto
nio Caudovilla, en 'representación

berto .Martín Labarías, reforma de 
edificio en Granada, 20. "

—Llevar a cabo las obras preci
sas para dotar al grupo escolar del. 
barrio de Moverá, así como la casa-, 
habitación ocupada por los Maes- \ 
tros, de agua potable procedente de 
la acequia Urdana.

—Autorizar: a D. Pedro Martínez 
Bosa, para proceder al arreglo de 
3 mm. lineales de acera, frente a la 
casa de su propiedad, en Avenida ■ 
de Madrid, 78; a D. Jerónimo Agui
la Ordoyás, construir acera en San 
/Tnfonio, frente a. la casa núm. 35, 
(m las condiciones que se indican.

—Denegar la petición de D. Ig
nacio Bueno de* quo se le conceda 
el derribo de la casa número 2 de 
la calle de San Lorenzo,'ya que ésta 
no es de propiedad de la Corpora
ción. sin perjuicio de que, en su 
día, se efectúen las gestiones perti
nentes para la expropiación del in
dicado inmueble.

—Aprobar certificación de obra 
realizada por la contrata relativa a 
la instalación de tubería de enlace 
de los Depósitos de'Casablanca con 
tubería de 750 mm., que importa 
119.084’65 pesetas. '

—Dar la conformidad a la certi
ficación de obra, que importa pese
tas 22.959’64, por las de construc
ción de nuevo pabellón de la Casa 
Amparo, e incluir en el presupues
to próximo un crédito, reconocido 

. por dicha cantidad a favor del con
tratista D. Julio Povar.

—Aprobar dos relaciones de fac- 
Muras de la, Sección de Fomento, 
que ascienden a 6.222’89 pesetas y 
23.830’76 pesetas.

—Desestimar autorización que in
teresa. D. José Elfau Berroy, para 
colocar, muestras de los artículos 
que expende en el exterior de su es
tablecimiento de venta de frutas* y 
verduras, en Zapata, 5, por impro
cedente.

—Hacer figurar en las relaciones 
de contribuyentes de los barrios, 
para el. pago de los impuestos co
rrespondientes a la zona libre del 
término y barrios rurales del año 
próximo, a D. Eustaquio Olmos 
Quílez, por una finca propiedad de 
herederos de D. Gerardo Mermejo, 
situada en el barrio de Montañana, 
que lleva en arriendo y que figuró 
hasta ahora a nombre de su falléci- 
da madre doña Pascuala Quílez Lo
bera. , ...

Lobato, 12; a* D. Jesús Tellas, casi-j 
ta en solar término de la Ortilla; 
a D. Francisco Buisán, grupo de vi- 
yiendas en Arcas, 36; a D. Clemen
te Lera, en Parque, 30, y a D. Gre
gorio Clavero, en Pedro Luna, 1.

—Conceder permiso para-realizar 
diversas obras para aumentos de 
piso^ a D. Manuel Samper, éñ ca
lle de Claver, angular a Madre Sa
cramento; a D. Agustín Laguía, en 
Inglaterra, 47; a D. Jesús Orta Gi- 
ner, en San José de Calasanz, 14, 
y a D. Pablo Sopeséns, en Rocaso- 
lano, 8. .

—Autorizar: a D. Luis Callón, 
para elevación de planta en Bog- 
gíero, 129; a D. José Badules, re
forma y ampliación en Castelar, 
angular a la del Salvador^ a D. Al
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—Aprobar el expediente de falli
dos del impuesto de Inquilinato, co
rrespondiente al ejercicio de 1944, 
presentado por el señor Recaudador 
de aquél.

—Autorizar a D. Ramón Gil Se- 
sé para establecer un depósito do
méstico para su industria de im
portación y exportación de miel, en 
sus locales de la casa 79 al 87 de 
la Avenida de San José, en las con
diciones que se expresan.

—Autorizar a D. José Buj Muñoz 
para satisfacer el impuesto del in
quilinato que se le exige por los 
años 4943, 44 y 45, por un piso que 
ocupax en la calle de S m Antonio, 
número 9, mediante abono durante 
cada uno de los nieges de octubre, 
noviembre y diciembre próximos 
de una anualidad d^ impuesto de 
referencia. x

—Autorizar a D. Joaquín Alba" 
para colocar muestras en su esta
blecimiento dedicado a la venta de 
alpargatas y calzado, en Cerdán, 
núm. 39, en las condiciones que se 
indican. ü

—Aprobar las relaciones de altas 
del impuesto de Inquilinato, corres
pondientes a los meses de agosto 
de los años 1941, 42,* 43, 44 y 4 5, for
muladas'.por la Inspección.

—Aceptar la resolución de los 
propietarios del barrio de Venecia, 
Jercera Sección, que comprende las 
calles de Almería, Vera, Zorrilla, 
Málaga, Jaén, Pinar, prolongación 
de Almería y las plazas de Almería 
y Progreso más el camino de Cuar- 
te, de realizar el pago de las cuotas 
que vienen obligados a satisfacer 
por los servicios de instalación de 
agua y alcantarillado, en la forma 
y condiciones que se expresan.

• —Aceptar la sentencia dictada 
por el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial en la reclarr^- 
ción interpuesta por D. Luis Só- 
láns Alamán, contra acuerdos mu
nicipales de 17 de enero y 7 de fe
brero de 1945, en virtud de los cua
les se resolvió que las nuevas fichas 
administrativas del canon de agua 
y vertido que habían de sustituir a 
las de varias fincas del reclamante, 
surtieran efecto solamente desde l.° 
de enero de 1945, cuya sentencia es 
desfavorable al Ayuntamiento, y las 
demás condiciones que se indican.

—Habilitar la cantidad de pesetas 
40.290 que se precisan para pago de 

. la aportación económica del Ayun
tamiento al estudio y redacción del 
anteproyecto de enlaces ferroviarios 

de Zaragoza, con cargo a la parti
da de 1.000.000 de pesetas para 
nuevos empréstitos” figura en el 
vigente presupuesto, capítulo I, ar
tículo 3.*, concepto 431, en las con
diciones que se indican.

—Aprobar el proyecto de presu
puesto rectificado para . construc
ción de 113 viviendas protegidas en 
la manzana 14 de la zona de Miral- 
bueno.

—Aceptar la cuenta^qi^ rinde la 
Junta Pericial de Zaragoza, de las- 
inversiones realizadas hasta el mes 
de junio último inchrsive, de las 
cantidades libradas por esta Corpo
ración para llevar a cabo los traba
jos de' confección y rectificación del 
amillaramiento término, así como 
la formación del correspondiente 
inventario de riqueza.

—Quedar enterada del falleci
miento de D. Luis Aula Guillén, 
profesor del Folklore Aragonés de 
la Escuela Oficial de Jota Arago
nesa, aneja al Conservatorio de 
Música de esta ciudad, nombrando 
a D. José Vázquez Palos, Profesor 
también de Micho Conservatorio, 
para ocupar la vacante producida 
por el señor Aula.

—Conceder un mes de licencia: 
con sueldo, por enfermedad, al 
Guardia municipal D. Vicente Gas
par Cardiel;^ sin sueldo, para re
solver asuntos propios, al Farolero 
afecto a la Brigada de Alumbrado 
Público, D. José Ferrer Buy.

. —Abonar la paga mensual extra
ordinaria que como gratificación se 
ah pagado a los empleados munici
pales en activo a los obreros even
tuales del Matadero, Faustino Alba 
Ibáñez, Pascual Martínez Romero 
y Angel Bercebaí Ortega, que se 
hallan actualmente cumpliendo sus 
deberes militares.

—Quedar enterada de que el se
ñor Jefe provincial de Sanidad ha 
concedido licencias: de quince 
días, a los Médicos de la Be
neficencia Municipal D. Pedro Ra
món Vinós y D. Luis Albalá; de 
treinta días, al también Médico de 
la Beneficencia, D. José M.a Gave 
Pueyo, y de doce días al Médico 
de Asistencia Pública Domiciliaria 
del barrio de Monzalbarba, D. An
gel Vega.

—Conceder un socorro para lutos 
a doña Teodora Galdeano Castán, 
viudai del que fué Celador interino 

. de la Policía Sanitaria de Abastos, 
Juan José Sánchez Repolles, abo

nándole, por una sola vez, quince 
días de jornal.

—Otorgar matrícula gratuita para 
el primer año de solfeo en el Con
servatorio de Música de esta ciu
dad a José-Lorenzo Arteta Gracia.

—Adquirir cinco ejemplares de 
las “Obras Completas de Pradera’’, 
al precio, de 100 pesetas el ejem- 
plai\ . ií

—Asignar al Conserje de la Casa 
Consistorial, D. Ricardo Calvo Gra
cia, el sueldo*anual de 8.250 pe
setas. ’ j

—Aceptar el legado hecho por 
doña Concepción Guiral Azagra, re
cientemente fallecida, a favor de 
la Casa de Amparo.

—Suscribirse a las revistas de In
geniería InternacionaMnsternacio- 
nal Construcción e Ingeniería In
ternacional-Industria, publicadas • 
por “Business Publishers Interna
tional Corporation”. *

—Aprobar facturas de. la sección 
de Gobernación, que ascienden a 
2.159 pesetas.

—Ceder a perpetuidad a doña 
Carmen Moreno Goser, a D? María 
Bovio Vallino, a D. Francisco Mi
llón Baquedano y a D. Venancio 
Lasheras Calvo, los nichos que se 
indican del Cementerio de Torrero.

—Autorizar a D. Pascual Gállego 
Burillo para transferir sus dere
chos de propiedad de la sepultura. 

• perpetua núm. 95 del cuadro l.° del 
Cementerio de Torrero a favor de 

.D. Manuel Alonso Castrillo y su es
posa, D.’ Joaquina Piquer Galve,. 
en las condiciones que se indican.

—Adjudicar definitivamente las 
"concesiones administrativas que 
autorizan el aprovechamiento de 
pastos y esparto en los montes pa- 
«Irimoniales del Excmo. Ayuntal- 
miento J durante el año forestal 
1945-46,' elevando a definitivas las 
adjudicaciones provisionales he7 
chas en la primera subasta.

—Declarar válido el acto de la 
subasta celebrada para enajenar 
el caballo “Sol”, inútil para el ser
vicio de Montes, adjudicándolo a 
D. Pedro Hernández Gutiérrez, por 
la cantidad de 1.000 pesetas.

—Aprobar la factura de D. Fran
cisco Ballonga, constructor en ma^ 
dera, referente a la reparación y 
arreglo del palco y saloncillo del 
Teatro Principal y cuarto de du
chas. r .

—Interponer recurso ante el Tri
bunal Económico - Administrativo 
Provincial contra el acuerdo de la
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nes facultativas que han de regir 
en dicha licitación.

—Aprobar relación de facturas de 
la Comisión de Compras, que as
ciende i 63.244’27 pesetas.

—Conceder permisos para reali
zar diversas obras en: Uncete, 1; 
calle nueva de la parcelación entre 
el paseo, de Ruiseñores y el de Co
lón; Minas, 4- parcelación del Ca
mino < de Monzalbarb^ angular a 
calles C y F; Pamplona Escudero, 
'núm. 24; Miguel Serve!, 97; Ar
mas, núm. 31; Manifestación, 42; 
paseo de María Agustín, 85; Urrea, 
núm. 10, y Gabriel .Sánchez, *4.

—Autorizar para construir edifi
cio: a D. Francisco y D. Ensebio 
Nicolás Puyóles, dos edificios en las 
parcelas 15 y 17 de la parcelación 
de Fayanás, entre caires de Monea- 
si y Avenida del Ferrocarril; a don 
Sebastián Cano Encuentra, en nue
va parcelación, junto al Caminq de 
Ja Almozara; a D. José Clúa Fal- 
eón, en paseo de las Damas; a .don 
Mariano Serrano, en barrio de San
ta Isabel; a D. José Arrieta Mar- 
quina, en Alto del Cascajo, y a don 
Lázaro Luis Miranda, en Travesía, 
núm. 5. • .

—Autorizarla D. José Garralaga, 
para obras de aumento de piso en 
Bélgica, 12; a. D. Antonio Serra, 
ampliación de planta en casas em
plazadas en la manzanea 4, calles 
B y C de la parcelación del Cami
no de Monzalbarba; a. D. Pedro Co
duras Navarro, ampliación y cons- 
tracción de una planta en Bretón, 
num. 31, y a D. José Castro Gómez, 
reforma y ampliación en Pradilla, 
u úm. 13. '

—Considerar subrogado: a D. Ra
món Puig Negre,» en todos los de
rechos y obligaciones respecto del 
convenio -celebrado ent^e esta Cor
poración municipal, y a D. Segun
do Jiménez y esposa, doña Isabel 
Revuelta, con motivo de. la licencia 
de obras que a este matrimonio se 
le concedió para reformar la casa 
número 122 de la calle de San Blas, 
cuyo edificio adquirió de los mis
mos el señor Puig, para cuando lle
gue el momento de la expropiación 
de la finca no se tenga en cuenta él 
importe de las obras efectuadas, 
que asciende a 35.914’LO pesetas. 
' —Autorizar a D. Manuel Paradle 
Tello para construir por su cuenta, 
y en las condiciones que se indican 
por el . señor Ingeniero municipal, 
la instalación de aceras y bordillos 
frente a la finca sita en la calle de

Administración de Rentas Públicas 
de esta provincia por el que deses
timó la petición de este Ayunta
miento de que se anule el acta le
vantada por la Inspección de la 
Hacienda pública en virtud de la 
cual se pretende ^declarar obliga
da a estk Corporación a tributar 
por la tarifa III de utilidades, por 
el supuesto concepto de que este 
Ayuntamiento explota el suminis
tro de aguas potables, e interesar 
de la Administración de Rentas, 
por las razones arriba apuntadas, 

' la. no exigencia del ingreso en las 
arcas del Tesoro de la cantidad re
clamada hasta la resolución defmi- 
Rva del asunto. •

—Tomar en consideración y pa- . 
sar a la Comisión correspondiente 
la moción de la Alcaldía referehte 
al acuerdo adoptado por la Exce
lentísima x Diputación de Zaragoza 
de incluir en el Consorcio para do
tar de casa de Médico rural a los 
pueblos de esta provincia a los ba
rrios agregados a este Municipio.

Sesión de 19. d? septiembre 
Lectura y aprobación del ac

ta anterior.
• Se acordó:.

' —Quedar enterada de los nom-
* bramíentos interinos efectu|adosi 

por la Alcaldía de: Guardias mu
nicipales a Alejandro Naval San
cho y Félix Oliveros Berna; de

. Celadores de la Policía Sa
nitaria de Abastos, a Jesús Mo- 

' lina Fernández, Luis Castillo Bona, 
José Ignacio Antolín Borao, Pas
cual Peiró Costa, Alfredo Gimen o 
Campos, Miguel Agudo Casao, Ma
riano Soria Santos, Gabino Gimé-

' nez Arellano, Antonio Sánchez 
Martínez, Virgilio AÍvarez Moreno, 
Pedro Calavia Buenavista, Melchor. 
Belsué Aranda, Aurelio Yagüe Lo- 
rente y. Basilio Per Tejero, y de 
Bombero de segunda a Antonio 
Pertejo Martínez. .

_Designar al Teniente de Alcal
de D. Juan'José Sarto y al Conce
jal D. José Rodríguez Pérez para 
constituir la Mesa en el acto del 
concurso para contratar el sumi
nistro do gravas y arenas con des
tino a las obras que la Municipa
lidad lleva a cabo por administra
ción hasta el 31 de diciembre pró
ximo. .

—Anunciar concurso abreviado 
para la adquisición de lámparas 
eléctricas con destino al alumbra
do público, aprobando las condicio-

San Jorge, esquina a la de D. Pe
dro Joaquín Soler, y realizar 1^ pa
vimentación del trozo correspon
diente a esta última calle, cuyo im
porte asciende a 10.627’28 pesetas, 
con cargo a la contrata del interior 
/y ensanche. ,

—Aprobar certificación de los tra
bajos realizados por la contrata de 
los Sen-icios de limpieza pública, 
domiciliaria y riegos, correspon
diente al mes de julio próximo pa
sado, que asciende a 229.277’89 pe
setas.

—Denegar la petición de D. Ro
sendo Montañés Sáez, de que se le 
autorice para el funciónaminto de 
un taller en chile de Asalto, 32, por 
las razones que se indican.

—Aprobar la relación de grandes 
cuadras y del ganado existente en 
las mismas durante el segundo tri
mestre del año en curso.

—Concederla dona María Luisa 
Tolosa, viuda de Izquierdo, un pla
zo. hasta el 31 de diciembre próxi
mo, para satisfacer las cuotas que 
por el impuesto de inquilinato co
rrespondiente a los años 1943, 44 y 
45 se le exigen por el piso que ocu
pa en paseo de las Damas, 38, 2." 
izquierda.

—Dejar sin efecto el recibo pasa
do al cobro a D. José Gutiérrez Már
quez por el concepto de lasa de 
anuncios de uno que se le autorizó 
a colocar en General Franco, 83, 
"que no llégó a instalarlo.

—Mantener el acta levantada py 
la Inspección de Arbitrios a doña 

^Catalina Pey Cano ‘ como conse
cuencia de apertura, por traspaso de 
una tienda de vinos en Armas, 87, 

. sin haber solicitado licencia muni
cipal. ■

—Aprobar las actas levantadas 
por la Inspección de Arbitrios por 
distintos conceptas tributarios des
cubiertos.

—Desestimar petición formulada 
p*or la Organización de Ciegos, de 
que so le autorice para instalar un 
kiosco en el paseo de Pamplona, 
junto a Hernán Cortés, por no con
siderar apto este emplazamiento.

. —Rectificar las fichas adminis
trativas de las fincas 33 y 35 de la 
Avenida de Madrid, propiedad de 
doña Emilia Bailo Lafita, en la for
ma que se indica.

—Anular la autorización de aper
tura concedida a D. Serafín Yusle 
Balaguer para establecer una tien- 

' da de alquiler de bicicletas en la 
callo de las ^rmas, 151, por haber
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renunciado a abrir dicho estableci
miento.

—Desestimar reclamación de do
ña. Pilar Repullés contra el acta de 
Ja Inspección ,de Arbitrios, refe
rente al pago de la tasa por ocupa
ción de la vía pública con vallas, 
de una superficie notoriamente exa
gerada que ha empleado en la ca
lle Mayor, junto a la casa núm. 78.

—Anular el acta levantada por la 
Inspección de Arbitrios, relativa a 
la caducidad de las' licencias de 
obras de derribo y construcción en 
paseo de la Independencia, 18 y 20, 
concedidas a D. José Herrero, y de
clarar vigente la citada licencia.

—Habilitar por transferencia la 
cantidad de 20.000 pesetas de la 
partida núm. 006, capítulo VII, ar
tículo l.°, para incrementar la de' 
36.000 consignada en " el capítulo 
IX, artículo, 4.°, epígrafe 1.062, des
tinada al pago de seguros sociales,, 
y que la" difereticia de 4.000 pese
tas para "completar la cantidad su
ficiente a cubrir el total pago hasta 
el final de año y puesto que el úl
timo trimestre ha de hacerse efec
tivo dentro de 1046, aumentarla en 
la consignación que haya de figu
rar para tal fin en el próximo pre
supuesto ordinario.

—Regalar una imagen de nues
tra venerada Patrona la Santísima 
Virgen del Pilar, con destino a la 
Capilla, del Pilar de la Catedral de 
Málaga.

—Adquirir dos ejemplares de “La 
vida y la obra de José Calvo Sole
lo”, editada por la Real Academia 
de Jurisprudencia. - '

—Denegar la petición de Manuel 
Beltrán Torneo, obrero afecto al 
Cementerio Católico de Torrero, de 
que se le traslade a otro servicio.

—Quedar enterada del oficio del 
señor Presidente del Colegio Oficial 
de Médicos de esta provincia, en 
el que expresa el agradecimiento de 
los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria de los barrios rurales 
de la capital por el acuerdo del 
Ayuntamiento sobre construcción 
de la Casa del Médico en los cita
dos barrios rurales. " ' .

—Asignar el número 4 duplicado 
de la calle de Rorao a la finca pro
piedad de D. José Bielsa Vallés y 
D. Benito Cuartero.

—Abonar el título de Licenciado 
en Filosofía y Letras, que importa 
606’00 pesetas, a doña Ana María 
Cobetó, Aranda.

=T-Aceptar en su totalidad el fallo 

del Juzgado calificador del concur
so convocado para premiar un bo- 
celo del farol representativo de “La 
Virgen del Pilar, Reina y Patrona 
de la Hispanidad”, concediendo el 
premio al presentado por D. Ma
nuel y D. José Romero Aguirre, 
alumnos de la Escuela dé Arquitec
tura de Madrid, y celebrar una ex
posición con los 19 bocetos-presen
tados y admitidos al mismo, publi
cando la memoria adjunta al bo
ceto premiado en el folleto de “Opi
niones autorizadas”.

—Conceder una prórroga de un 
mes en la licencia qué por enfer
mo viene^disfrutando D‘. Antonino 
Goded Mur.

—Conceder matrícula gratuita en 
el Conservatorio de Música a Anto
nio Tejel Pérez, para que pueda 
cursar el tercer año de solfeo y el 
primero de guitarra en lá Escuela 
Oficial de Jota Aragonesa; y a Car
men Sobradiel Valenzuela, para 
cursar los estudios de canto regio
nal, denegándole los de baile.

—Desestimar petición de Angeles 
Gascón Barriendo de que se le con
ceda matrícula gratuita para conti
nuar los estudios de canto y baile 
regional, ya que tiene aprobados los 
dos cursos que comprende esta en
señanza.

- —Denegar la beca que solicita 
D. Marcelo Catalán para su hijo 
Guillermo para cursar los estudios 
de música y baile regional.

—Conceder matrícula gratuita 
para cursar el tercer año de solfeo 
y primero de canto en el Conserva
torio Aragonés de Música a doña 
Enriqueta Tovía Hernández.

—Denegar el ofrecimiento hecho 
por D. Manuel Chaparro de su li
bro titulado “Estampas Escolares”.

—Desestimar el ofrecimiento de 
D. Angel Diez de Ulzurrun de su fo
lleto' titulado “El Secretario de 
Todos”.

—Imprimir 15.000 bonos de una 
peseta para repartirlos entre los 
pobres de la ciudad con motivo de 
las próximas fiestas del Pilar.

—Poner en funcionamiento, por 
primera vez, en la noche del 12 de 
octubre, el telón recientemente res
taurado del Teatro Principal.

—Aprobarlos servicios prestados 
por la Guardia Municipal.

(Con lili liará).

Núm. 5.068

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Se c c ió n d e Ob r a s Hid r á u l ic a s

Segunda subasta de las obras de 
abasleeimienlo de 'aguas a EpUa

(Zaragoza) '
Hasta las trece horas del día 10 

de diciembre próximo se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas d< 
oficina, proposiciones para esta su
basta. - |

El presupuesto de contrata as- 
ciente a 810.883’68 pesetas.

La fianza provisional, a pesetas 
16.217’67. "

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas el día 12 de diciembre 
de 1945, a las once horas.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección 
de Obras Hidráulicas, y el modelo 
de proposición y disposiciones para 
la. presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los 
que siguen:

t Modelo de 'proposició'n
D..... , vecino de ....... , provincia 

de ....... según cédula personal nú
mero ...... , con residencia en    
provincia de...... , calle de' , nú
mero  , enterado del anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” del día ......  y de las con-' 
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de .......  , 
se compromete a lomar a su cargo 
la ejecución de l'as mismas, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... (eii letra),  pe
setas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y-categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas . extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos -fijados 
por la Junta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de 1929. .

y J . * * * .4
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Disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración 

de la subasta -
Las* proposiciones, ajustadas al 

modelo precedente, se redactarán 
en castellano, y se extenderán en 
papel sellado de 4’50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas y 
durante las horas marc.adas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consigará que son para 
esta contrata, acompañando a- las 
mismas el poder o documento que 
acredite la representación que, en 
su caso, pueda ostentar el propo
nente. / .

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presen
tarse el oportuno resguardo justifi
cativo de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales la cantidad que se ex
presa en el anuncio como fianza 
provisional, en metálico o en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo la póli
za de adquisición de dichos efectos. 
En este último caso se depositará 
una. cantidad no inferior al 10 %, 
precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar proposición 
alguna Sociedad, Empresa o Com
pañía, deberá acompañar a la mis
ma la certificación exigida por el 
artículo 6.° del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno re- 

■ cibo.

La subasta se celebrará con su
jeción a la Instrucción de. 11 de 
septiembre de 1886; pero, en el 
caso de presentarse dos proposicio
nes iguales, se procederá en el acto 
á una licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones", y, si terminado 
dicho plazo, subsistiere la igualdad, 
se decidirá por medio de un sorteo 
la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, 
debe acompañar la escritura social 
inscrita en el Registro Mercantil 
y acuerdos del Consejo de Admi
nistración, con las firmas legitima
das que autoricen al que firme la

proposición para lomar parte en la 
subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación 
de la Sociedad, con las firmas legi
timadas y el documento legalizado. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar .certifi
cado de legalidad de la documenta
ción que .presente referente a su. 
personalidad, expedida, bien por 
el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan 
al corriente en el'pago del subsidio 
para la vejez, seguro obligatorio, 
accidentes del trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades.

Madrid, 19 de noviembre de 1945. 
El Director general, Francisco Gar
cía de Sola. •

Núm. 5.068
Se c c ió n d e Ob r a s Hid r á u l ic a s

Segunda subasta de las obras de 
abastecimiento de aguas de Santa

Crus de Moncayo (Zaragoza1)

Hasta las trece horas deí día 10 
de diciembre próximo se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas 
•de la Dirección General de Obras, 
Hidráulicas, durante las horas de 
oficina, proposiciones para estaesu- 
bastá.

El presupuesto de contrata as
ciende a 63.171’64 pesetas.

La fianza provisional, a pesetas 
1.263’43.

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas el día 12 de diciembre 
de 1945, a las once y quince horas.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección 
de Obras Hidráulicas, y el modelo 
de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los 
que siguen:

Modelo de proposición ’
D..... , vecino dé ....... provincia 

de ...... , según cédula personal nú
mero ...... , con residencia en ......., 
provincia de...... . calle de...... , nú
mero ...... , enterado del anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” del día ...... y de las con-

(liciones y requisitos que se exigen 
para la" adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de ........ ;......... ,
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (en letra)....... pe
setas. .

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas’ extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados 
por la Junta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de 1929.

• * * *

Disposiciones para la presentación 
dex proposiciones y la celebración, 

de la subasta
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo precedente, se rédactarán 
en castellano, y se extenderán en 
papel sellado de 4’50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se .consignará que son para 
esta contrata, acompañando a las 
mismas el poder o documento que 
acredite la representación que, en 
su caso, pueda ostentar el propor 
nenie. . ,

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presen

' tarse el oportuno-resguardo justifi
cativo de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos, o en sus 
sucursales la cantidad que se ex
presa en el anuncio como fianza 

. provisional, en metálico o en efec
tos de la" Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en .concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo la póli
za de adquisición de dichos efectos. 
En este último caso se depositará 
una cantidad no inferior al 10 %, 
precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar . proposición 
alguna Sociedad, Empresa o Com
pañía, deberá acompañar a la mis
ma la certificación exigida por el 
artículo 6.° del Real Decreto de 24 
de diciembre de, 1928.

De^cida proposiciop (Jue ge pre-
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sente, se expedirá el oportuno re
cibo.

La subasta se celebrará con su
jeción a la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886; pero, en el 
caso de presentarse dos proposicio
nes iguales, se procederá en el acto 
a una licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y. si terminado 
dicho plazo, subsistiere la igualdad, 
se decidirá por medio de un sorteó 
la adjudicación del servicio. .

Si concurre alguna Sociedad, 
debe acompañarla escritura social 
inscrita en el Registro Mercantil, 
y acuerdos del Consejo de Admi
nistración, con las firmas legitima
das que autoricen al que firme la 
proposición para tomar parte en la 
subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante, certificación 
de la Sociedad, con las firmas legi
timadas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certifi
cado de legalidad de la documenta
ción que presante referente a su! 
personalidad, expedida, bien por* 
el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de 

'esa nación en España. *
Los que concurran a la subasta 

deberán Acreditar, previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan, 
al corriente en el pago del subsidio' 
para la vejez, seguro obligatorio, 
accidentes del trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades.

. Mladrid, 19 de noviembre de 1945.
El Director general, Francisco Gar
cía de Sola. ■

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarlos Se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.

Expedientes de suplemento de crédito
5.080.—Lagata

Listas cobratorias de rústica y urbana
4.079.—Tauste

Matricula industrial
5.076.—Bárboles

Padrón de edificios y solares
5.072. —Mozota
5.073.—Jarque
5.075.—Ambel
5.082.— Las Cuerlas

Padrón de riqueza agrícola
5.073.—Jarque
5.075.—Ambel
5.076.—Bárboles

Padrón de urbana
5.076.—Bárboles .
5.077.—La Muela
5.081.—Encinacotba /

Padrón de rústica y pecuaria .
5.076.-Báiboles -

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario 9 - .

5.072.—Mozota
5.076.—Bárboles
5.082.—Las Cuerlas

Reparto de urbana .
5.078.-Grisel

Reparto de rústica 1 y pecuaria
5.072.—Mozota
5.073.—Jarque
5.074.-Muel
5.075.—Ambel
5.077.—La Muela
5.078.—Grisel

. „ Núm. 5.093
TARAZONA 

r
Por acuerdo de este Ayuntamiento se 

anuncia la subasta para la ejecución de 
las obras de* construcción de una esca
lera para la subida a la plaza de San 
Francisco, y la de unos urinarios para 
el servicio público, en la misma, a fin 
de que los interesados puedan presen 
tar sus proposiciones, debidamente rein
tegradas con póliza del Estado de pese
tas 4*50 y timbre municipal de 2 pése
las, en la Secretaría municipal, hasta el 
día 22 inclusive de diciembre del co
rriente año y horas de diez a trece.

Para tomar parte en la subasta se 
presentará por separado de la proposi
ción el resguardo acreditativo del de
pósito del 5 por 100 del tipo de subas
ta,.que asciende a 84.559*43 pesetas, 
cuya suma de 4.227*97 pesetas elevará 
el adjudicatario hasta el 10 por 100 en 
concepto de fianza para responder del 
cumplimiento de la contrata.

Se acompañará también la cédula 
personal del licitador, una póliza de 
3 pesetas para colocar en el recibo de 
la proposición, y la relación de los pre
cios mínimos de jornales que ha de sa
tisfacer durante la obra, tanto por Jor
nada legal como por horas extraordina
rias; advirtiéndose que serán desecha
das las proposiciones en que tales re
muneraciones mínimas sean inferiores 
a los tjpos que rijan a la sazón.

La subasta tendrá lugar -en la Casa 
Consistorial de esta ciudad a las doce 
horas del día 24 de diciembre de 1945,

bajo la presidencia deí señor Alcalde y - 
dql Presidente de la Comisión de Fo
mento o Vocal en quien delegue, sien
do autorizada por el Notario de la loca
lidad. '

El plazo para la ejecución de las 
obras que comprende esta subasta será 
de seis meses a contar desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del 
remate, y el contratista percibirá el im
porte de las obras que realmente eje
cute, con arreglo a la baja que ofrezca, 
en cantidades parciales correspondien
tes a las certificaciones que se expidan 
de las obras, con arreglo a los artículos 
correspondientes del pliego de condi
ciones facultativas, dentro del plazo de 
treinta días de presentadas en la Secre
taria del Ayuntamiento y con cargo al 
crédito consignado a este efecto por la 
Corporación.

Será facultad del Ayuntamiento el 
que, aunque se saca la totalidad del 
proyecto a subasta, no se realicen nada 
más que las obras iniciales y fundamen
tales del proyecto, hasta un mínimo 
de 41.644*13 pesetas por ejecución ma
terial de la escalera y 27.385*82 pese
tas por ejecución material de los uri- ■ 
narios.

Será obligación del rematante el pago 
de los anuncios, impuestos y gastos de . •
toda clase que se deriven de esta su
basta, la formalización del contrato y 
los honorarios por dirección de las obras 
de acuerdo con las tarifas vigentes, sin 
afectarles la baja de la subasta.

El bastanteo de podéfes podrá ser 
realizado por los Abogados con ejerci- 

' ció en esta localidad.
El proyecto de la obra que se subas

ta, así como los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, se halla ex- " 
puesto en la Secretaría del Ayunta
miento, para que 'pueda ser consulta
do por los interesados, durante el plazo 
y horas indicados.

Taarazona, 22 de noviembre de 1945.
El Alcalde acidental, J^ Magdalena.

Modelo de proposició ’n
D.. vecino de......, enterado del 

proyecto y demás condiciones faculta
tivas y administrativas aprobadas para 
llevar a efecto las obras de construcción 
de escalinata y urinarios en la Subida 
de San Francisco, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista de ellas, se 
obliga a realizarlas empleando materia
les y mano de obras españoles, según 
los datos oficiales y pliegos correspon
dientes, por la cantidad de...... (en 
letra)...... pesetas, con la baja del.......  
(tanto por ciento)..... del presupuesto 
de contrata.

En........a..........de.......... de 194....
(Firma del licitador).

Ti»- HOGAR PIGNATEUI


